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1.  Se tiene en cuenta para los fines legales pertinentes, que el demandado 

DANIEL ALBERTO IBÁÑEZ DELGADO se notificó conforme al artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, y el demandado DIEGO ALEJANDRO IBÁÑEZ DELGADO 

por conducta concluyente, al tenor del artículo 301 del C.G. del P., al aportar 

mandato a un profesional del derecho, accionados que, dentro del término de 

traslado, contestaron oportunamente la demanda, sin formular excepciones de 

mérito. 

 

2.  Se reconoce personería jurídica a la abogada ANDREA PARRA 

SÁNCHEZ, como apoderada judicial de los citados demandados, en los términos 

y para los efectos del mandato conferido en su momento. 

 

3.  Se tiene en cuenta que las demandadas LUISA FERNANDA IBÁÑEZ 

ACERO y MARÍA MARGARITA IBÁÑEZ ACERO, se notificaron por aviso, 

quienes guardaron silencio durante el término de traslado. 

 

4.  Se rechazan las excepciones previas instauradas por los demandados 

DANIEL ALBERTO IBÁÑEZ DELGADO y DIEGO ALEJANDRO IBÁÑEZ 

DELGADO, como quiera que no se hizo mediante recurso de reposición, 

conforme a la premisa normativa contenida en el artículo 442 numeral 3 del C.G. 

del P. 

 

5.  Se rechaza la solicitud de llamamiento en garantía, por cuanto no procede 

para este tipo de procesos. En efecto, obsérvese que la norma procesal limita la 

defensa del demandado a la proposición de las excepciones y mecanismos 

previstos en el citado artículo 442 ej., lo que descarta la vinculación de terceros. 

 



6.  Por secretaría contrólese el término con que cuenta el demandado DIEGO 

ALEJANDRO IBÁÑEZ DELGADO, para ejercer su derecho de defensa y, una 

vez finiquitado, ingrese nuevamente al despacho para continuar con el trámite 

que corresponda. Téngase en cuenta para el efecto el artículo 91 inciso 2° de la 

codificación en referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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